
A
S
 

a
s
 

A 
z 

e 
A
S
 
a
 E
 

CA
I 

  

    
, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Ac Ano? 

-]- 

NUMERO: 

CONVERSION DEL CAPITAY 

SOCIAL DE SUCRES/ A 

DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, 

FIJADO CAPITAL 

AUTORIZADO, / AUMENTO DE 

CAPITAL/ Y REFORMA DEL 

ESTATUTOÓE LA COMPAÑIA 

PPC. PROGRAMAS DE 

PROTECCION PARA 

COMPUTADORAS S.A. /---——— 

  CUANTIAS: US$ 300,98 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día trece de octubre de dos mil, 

ante mi; abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, 

Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, comparece: La 

compañia P. P .C. AN DE PROTECCION PARA 

COMPUTADORAS S.A representada por la señora MARJORIE 

JOHANNA — YALDIYIEZO — INFANTE, / quien declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, en su calidad de GERENTE 

GEN ERAY según consta de la copia del nombramiento que se 

agrega a la presente escritura pública como documento habilitantf— 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ctudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, la misma que comparece a otorgar esta escritura 

pública de CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES 
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Á DOLARES/ DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

FUADO NUEVO [CAPITAL AUTORIZADO, / AUMENTO 

DE CAPITAL Yi REFORMA DEL ESTATUTO PE LA 

COMPAÑIA/ sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a 

la que procede de una manera libre yespontánea y para su 
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otorgamiento me presenta la minuta que dice así ———----- 

SEÑOR NOTARI/. En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una en la cual conste, Conversión del e, 

capital social de sucrey/a dólares de los Estados Unidos de América, 
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Fijado nuevo capital autorizajo, Aumento de Capital, /y Reforma del 

n
e
 

Estatuto / de una compañía, al tenor de las siguentes cláusulas y 

declaraciones” . , 

INTERVIN IENTJ/- Comparece a la celebración de la presente " 

escritura la señora MARJORIE JORANNA VALDIVIEZO INFANTE/ 

en su calidad de GERENTE GENERAI/ y como tal representante 

legal de la compañia Le PROGRAMAS DE PROTECCION PARA 

COMPUTADORAS S.A 
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A   
tal como lo acredita con la nota de su 
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nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 

  

  

Cantón Guayaquil y domicilio de la compañia. E 

PRIMERA /- ANTECEDENTES.- Y EP. PROGRAMAS DE . 

PROTECCION PARA COMPUTADORAS S.A, /se constituyó mediante o 

escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del Cantón ; 

Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, Y el veinticinco de agosto E 

de mul novecientos noventa y ochol inscrita en el Registro Mercantil E 

. del Cantón Guayaquil, el catorce de septiembre de mil novecientos E 

l noventa y ocho. / E 

i SEGUNDA: * RESOLUCION.- La Junta General Extraordinaria E 
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SAFANDA 

E JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
IONISTAS DE LA COMPAÑIA P. P. C. PROGRAMAS DE 

TECCION PARA COMPUTADORAS S.A. CELEBRADA EL 2 
CTUBRE DEL. 2.000 

En la ciudad de Guayaquil, al 2 de Octubre del dos mi a las 11hoo, en el inmueble ubicado en las 
calles Quisquís 1200 y José Mascote, se lleva a efecto la sesión de Junta General odia de 
accionistas de P. P. C. PROGRAMAS DE PROTECCION PARA COMPUTADORAS 5. A. ,$in los 
requisitos de previa convocatoria, puesto que está presente todos los accionistas que representan la 

totalidad del gapital social pagado de la compañía, y a su vez está de acuerdo con los asuntos a tratar 
son : 1)Y Conversión del capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norte América; 

Aumentar su capital, suscripción , pago de las acciones y fijación de capital autorizado; y , 3Y 
Reformar el estatuto de la sociedad; todo lo anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 238 

de la ley de Compañias. Preside la sesión el señor JORGE GUILLERMO SANCHEZ TOLEDO, en 
calidad de presidente, y aún como secretaria la Gerente General Ing. MARJORIE JOHANNA 
VALDIVIEZO INFANTE. Disponiendo la Presidencia que la señora secretaria elabore la lista de 

asistentes , la misma que fue la siguiente: Sra ing. Marjorie Johanna Valdiviezo Infanté, propietaria de 
dos mil quinientas acciones , ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; el Sr. Jorge Cristóbal 

Valdivieso Infant, propietario de dos ¡pil quinientas acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una . | presidente declara legalmente instalada la Junta General , disponiendo se pase a 
considerar el primer punto, que se refiere, a la conversión del capital social de sucreya dó de los 
Estados Unidos de Norte América ; solicita la palabra, la Sra. Ing. Marjorie Johanna Valdiviezo Infante 
, para expresar, que por las nuevas leyes que han entrado en vigencia en el país, asi como por las 
resoluciones di por £l Superintendente de Compañías, se debe hacer la conversión del capital 
social de a dó de los Estados Unidos de Norte América, y que las acciones tengan el valor de 
un dólar cada una; por lo que mociona se realice dicha conversión y una vez perfeccionada dicha 
conversión, canjear al señor accionista sus acciones actuales , las mísmas que tienen un valor nominal de 
un mil sucres cada una, por las que les correspondan en el valor de un dólar de los Estados Unidos de 
Norte América , cada acción. Moción que es apoyada; resolviendo, la Junta General aprobar por 

unanimidad la moción presentada por la Sra.Ing. Marjorie Johanna Valdiviezo Infante tal forma, 
que las acciones del capital gocial, queda asi: Marjorie Johanna Valdiviezo Infante/A100, Y Jorge 
Cristóbal Valdivieso Infan: Luego la Presidencia dispone se pase a conocer sobre el segundo 

punto del orden del día, que se rte aumento de capital, suscripción y pago de las acciones. La 
Sra. Marjorie Johanna Valdiviezo infante, expresa que, es necesario elevar el capital social de la 

compañía gon el fin de dar verdadera imagen de la capacidad económica de la misma, mocionando que 
este sumo sea de ochocientos dólares de los E: Unidos de Norte América, dividido ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dól da una, y propone además que se fije un capital 

autorizado en la suma de Dos mil dólares de los Estados Unidos de Norte América. La Junta General 

después de varias deliberaciones resuelve por unanimidad aumentar el capital social en ochocientos 
dólares de los Estados Unidos de Norte América , representada en ochocientas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una y la fijación de capital autorizado en Dos mil dólares de los Estados 

Unidos de Norte América. En este estado el Sr. accionista Jorge Cristóbal Valdivieso Infante, renuncia a 
su derecho de preferencia en la suscripción de las accio: 1 Alimento de capital. Solicita 
la palabra la otra accignista Sra.Ing. jorie Johanna Valdiviezo 1 nifestando que suscribe las 
ochocientas acciongf resultantes del aumento de "capital, olreciendo, pagarlas en numerario y en este 
momento. La Junta General resuelve por unanimidad aceptar la suscripción como queda anotado en 
líneas jores , así como la forma de pagó de las mismas. Se resuelve asi mismo fijar el capital 
autori en la cantidad de Dos mil dólarey de los Estados Unidos de Norte América. La Presidencia 
pide que se pase a considerar el tercer y úffimo punto que se refiere a la reforma del estatuto. Solicita 
nuevamente la palabra la Sra. Marjorie Johanna Valdiviezo Infante, para manifestar que como 
consecuencia de la conversión del capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norte 
América, el aumento del capital social y fijación del capital autorizado aprobado, se debe reformar el 
estatuto social, por lo que propone el siguiente texto para el articulo sexto, que trata del capital social, 
poniendo A consideración de la Jugíta General, el siguiente texto para dicho artículo: ARTICULO 

El capital suscritg/ de la compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE NORTE AMERICA, dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada | 

... una, Cada acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto, en las deliberaciones de la 
Junta General de Accionistas. “Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor 

del idente Ejecutivo y Gerente General. El capital autori se lo fija en la cantidad de Dos mil 

ds los Estados Unidos de Norte América. “ Reforma que es aprobada por unanimidad por la 
Junta General . No habiendo otro asunto que tratar , se concede un receso para la redacción del acta, la 
cual luego de ser leida es aprobada por unanimidad de los concurrentes y en señal de ello proceden a 
firmarla en unidad de acto. f) Jorge Guillermo Sánchez Toledo Presidente-; f) Jorge Cristóbal 
Valdivieso Infante.-;f) Marjorie Johanna Valdiviezo Infante- Secretario - Gerente General. ( 

pagado. de títulos de las acciones contendrán las declaraciones qátidas por la ley y llevarán las firmas 

Certifico que el Acta de Junta General que antecede es fiel copia de su original / 
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Por 

legal 

individual. 

P.P.C. 

constituyó mediante 
Notario 
Ayala. 
Mercantil del Cantón Guayaquil, 

  

  ÓN 

Guayaquil, 15 de Soptiembro de 1996 
: cC£A- ANA, 

la presente 
denominada P.P.C., 
A.. 
el día de 
por el lapso de cinco años. debiendo 

cumplo en .comunícarle que la saciedad 
PROGRAMAS DE PROTECCION PARA COMPUTADORAS S.” 

en Junta General Extraordinaria de Accionistas.  celobrada 
hoy, tuvo el acierto de designarla GERENTE GENERAL, : 

ejercer la reprosentación 
dudicial y la compañía .de manera extrajudicial de 

PROGRAMAS DE - PROTECCION PARA COMPUTADORAS $. 

escritura pública 
Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez 

Agosto de 1998, inscrita en el Regletro 
el 14 de Septiembre de 1998. 

A.. 
autorizada por 

oe 

el 

Séptimo del 
el 25 de 

” 

Atentamente. 

    Bal Valdiviezo Infante 
HOC DE IA JUNTA GENERAL 

cargo. Guayaquil. 15 de 

> 
MARJONTE. . JOHANNA VAYÓIVIEZO INFANTE 
GERENTE CENERAL 
C.C. 09-07706483-3. 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
Dirección: Av, Carlos Julio Arosemena 
Ciudadela El Paraleo 

Septiembre de 1.998 

201 y Los Ciruelos. 

En la presento focha queda inscrito aste 

Nombramiento de (y pbaLÍ.... AAA 

sa Folio (5). JA4E can Registra e Morcantil No. 
.J8.526 E Repertorio 9:7.3,30 

    
      

  

Sa archivan los Compra 

Guo yoquil, S 
17 sr 0 

  

  

1600, CARLO 
Registrador 

del 

  

     



   
0. EDAD FALQUEZ AAA 

  

Sc nDnac 

e 
paa 

PROTECCION PARA COMPUTADORAS S.A. y en sesión de Junta 

General Universal celebrada el dos de Octubre del dos mil / 

AA .a 

resolvió. La conversión del capital social de sucres a dólares de . 

los Estados Unidos de América, Fijar nuevo capital autorizado/ 

Aumentar el Capital Suscrito/y Reformar el estatuto socidl. A Á£kÉ 

TERC ERA DECLARAC IONES Y Con los antecedentes expuestos, 

vo, MARJORIE JOHANNA VALDIVIEZO INFÁN TÉ, en mu calidad 

de GERENTE GENERAL, / de la compañía PPC. PROGRAMAS DE 

PROTECCION PARA COMPUTADORAS S4/y por lo tanto su     
   representante legal, declaro: Lal cefiversiónédel Capital social de 

sucres / a tt los Estados Unidos de América, Fijado el 

en la Aa de Dos mil dólareY Aumentado 

el capital social suscrita/en ochocientos dólares ($ 300,00y 

capital autorizad: 

y Reformado su Estatuto Social, tal como consta de la copia del 

Ácta de Junta General que acompa, Las personas suscriptoras 

del aumento de capital son de nacionalidad ecuatopianat--—------—-- 

CUaRIl. DECLARACION AM |    
            
JURAMENTAD 

MARJORIE A VIEZO INFANT 

GERENTE GENEPAY, 

Yo, 

, en mi calidad de 

de la compañía PPC. PROGRAMAS L    

  

PROTECCION FARÁ COMPUTADORAS, S.A, (declaro bajo, juráment 

que el capital producto del pago del aumento de capital social se 

encuentra registrado legalmente en la contabilidad de la compañía, 

va que oportunamente fue entregado el dinero del mismo por 

los accionistas suscriptores. A 

Anteponga y  pesponga usted señor Notario todas las demás 

cláusulas de estilo que sean arias para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura”- Firmado: ABOGADO JORGE | 

MEDINA ACOSTA S REGISTRO NUMERO: dos mil  noveciento 
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treinta y ochod, | 

Queda agregado a la presente escritura pública el nombramiento o A 

del representante legal de la Compañía PPC PROGRAMA DE 

PROTECCION PARA COMPUTADORAS S.A y | y el Acta de Junta 

| General Extraordinaria Umversal de Árcionistas de la misma 

compañía, 

Hasta aquí la minuta/ y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- D 

] Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta 

E voz, toda esta escritura pública a la compareciente, ésta la aprueba 

" y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto Y 

d por la COMPAÑIA P.P.C. PROGRAMAS DE PROTECCION 

> 

GERENTE GENERAL, / 

le cc. 0307164831 Y ] 

 CERTVOT. o i 
R.U.C. 09914603490) 

EL NOTARIO, | 

EZ e 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. E 

Y h   
 



  

_ AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

  

E
S
 

ARALAR 

RA a 

ante mí, y en fé de ello confisro este CUARTO TESTIMONIO, 
en cinco fojas útiles que sello y firmo en la ciudad de 
Guayaquil al primer día del mes de noviembre de dos mil.- 

  

AG EDUATOO FALOUEZ AYALA 
O DEL ARIO 

Ne NTON GUAYAQUIL 

  

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

connespondiente, en cumplimiento a Lo dispuesto en el Artículo 

SEGUNDO y CUARTO, de La Resolución No.01-G-1J-0000987, de 

gecha ocho de febrero del dos mí uno, de la Superintendencia de 

Compañías en Guayaquil, tomé nota de La APROBACION de fla 

conversión del capital de La compañta, de sucrnes a dólares de 

Los Estados Unidos de Améxica, capital autorizado, aumento de 

capital suscrito y, la reforma de estatutos de la compañía 

P.P.C. PROGRAMAS DE PROTECION PARA COMPUTADORAS S.Á..- 

Guayaquil, febrero 12 del 2.001.- 

    

  

O, 
Ab. EDU. FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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bi-6-T3- 0000 fp», dictada el Poe Febmmo 200) o hot 
ei Iutendente Jurídico de la Cficina de Guayaquil, queda 

inscrita la escritura, que contiene Lon reacia ou Lerdo 

SAS me. BI nnAU EADIEO. e 
do la Compañía _PeP»:C_ Peopriormen pe. TrorEccios . 
Toaftr COMPUTPOONAS de fojas 22-94 
  

a 22P8) , número S17P_ del Registro Teecamil y anotada 

bajo el número 6-66Í del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, 4/32 Ote ero 200 4 

   

  

     

  

DRA, NORMA PLAZA DE 
REGISTRADORA — MERANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)___ Y AQ, anotación (es) del cuntenido 
. 

de esta FSULIAD P al margen de la[s] inscripción(es), respectivaLs).= 

Guayaquil; /23 ole Hana 200 

DRA. NORMA PLAZA DE/ GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


